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PROVEEDOR: COMPAÑÍA KINICH DE LA PENINSULA, S.A. 

OEC.V. 
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ORDINARIO, EJERCICIO 2024. 

CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE REFACCIONES 
ELECTROMECÁNICAS, RÉGIMEN ORDINARIO, EJERCICIO 2024, CON 
CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", REPRESENTADA POR EL DR. 
JULIO MERCADO CASTRUITA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
OAXACA, Y POR LA OTRA PARTE, COMPAÑÍA KINICH DE LA PENÍNSULA, 
S.A. DE C.V., EN LO SUBSECUENTE "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA 
POR EL C. XICOTÉNCATL ALEJANDRO PÉREZ PÉREZ, EN SU CARÁCTER 
DE REPRESENTANTE LEGAL, Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. "EL INSTITUTO", declara a través del Titular del Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada Estatal Oaxaca que:

1.1.-Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 
Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la 
organización y administración del Seguro Social, cuya competencia y 
atribuciones se señalan en los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

I.2.-Conforme a lo dispuesto por los artículos 251 A de la Ley del Seguro Social; 2,
fracción IV, 139, 144 fracciones 1, XXIII y XXXVI, y 155 fracción XX del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y de acuerdo 
con el testimonio de la escritura pública número 21,821, Libro número 643 de 
fecha 07 de octubre de 2020, otorgada ante la fe del Licenciado Eduardo 
Francisco García Villegas Sánchez Cordero, Titular de la Notaría Pública 
número 248 de la Ciudad de México y que se encuentra debidamente inscrito 
en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 
97-7-09102020-223531 de fecha 09 de octubre de 2020, en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 25, fracción IV, de la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales, el DR. JULIO MERCADO CASTRUITA,- TITULAR DEL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA
ESTATAL OAXACA, CON R.F.C.  es el servidor público
que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien
podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que
por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio.
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Se testan datos referentes al Registro Federal de Contribuyentes de servidores públicos por considerarse 
información confidencial de una persona física identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la 
esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la
organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 

II.4    Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: KPE1911118E7.

II.5   Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo
dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, 
incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de 
Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las 
Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

II.6  Tiene establecido su domicilio en 
 teléfonos:  

, correo electrónico: y/o Anexo 
Número 03 (Tres) “FORMATO PARA  SEÑALAR DOMICILIO LEGAL PARA 
TODOS LOS EFECTOS  DE ESTE ACTO JURÍDICO”.  Mismo que señala 
para los fines y efectos legales del presente contrato. 

III. De “LAS PARTES”:

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y
condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las
siguientes:

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la 
ADQUISICIÓN DE REFACCIONES ELECTROMECÁNICAS, RÉGIMEN 
ORDINARIO, EJERCICIO 2024, en los términos y condiciones establecidos en la 
convocatoria, este contrato y sus anexos que forman parte integrante del mismo: 
 Anexo Número 01 (Uno) “CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y 
ESPECIFICACIONES” 
Anexo Número 01 A (Uno A) “TABLAS DE DISTRIBUCIÓN” 
Anexo Número 02 (Dos) “OFICIO DE ACEPTACIÓN DEL SERVIDOR PUBLICO 
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR EL CONTRATO” 
Anexo Número 03 (Tres) “FORMATO PARA  SEÑALAR DOMICILIO LEGAL 
PARA TODOS LOS EFECTOS  DE ESTE ACTO JURÍDICO” 
Anexo Número 04 (Cuatro) “LUGARES DONDE SE REALIZARÁ LA ENTREGA” 

Se testan datos referentes a domicilio, teléfonos privados y correo electrónico, por considerarse 
información confidencial de una persona moral identificada e identificable y,cuya difusión puede afectar 
la esfera jurídica de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción III y 118 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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